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____________________________________

RESOLUCION mediante la cual se revoca la autorización otorgada a Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V.,
para operar como unión de crédito.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda y
Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- Vicepresidencia de Supervisión de Instituciones
Financieras 3.- Vicepresidencia Jurídica.- Oficio 601-VI-VJ-5087/03.- Expediente 721.1(U-558)/1.

Asunto: Se revoca su autorización, para operar como unión de crédito.

Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V.
Blvd. San Cristóbal número 136-A
Col. Moctezuma.
C.P. 29030, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas.

Esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 51-A, 56
y 78 tercer párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito; 4 fracciones I y
XXXVII, 12 fracciones XIV y XV, 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo, y 19 de la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia
Comisión en su sesión celebrada el día 28 de enero de 2003, con objeto de dar cumplimiento eficaz a dichos
ordenamientos legales, dicta la presente resolución de revocación de la autorización que para operar como
unión de crédito, le fue otorgada a la Unión de Crédito Agropecuario de Chiapas, S.A. de C.V., hoy Unión de
Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., al tenor de los siguientes:

ANTECEDENTES

1.- Mediante oficio número 601-II-54198 de fecha 29 de noviembre de 1991, la entonces Comisión
Nacional Bancaria, hoy Comisión Nacional Bancaria y de Valores, otorgó autorización para operar como unión
de crédito a la sociedad denominada Unión de Crédito Agropecuario de Chiapas, S.A. de C.V., en los términos
del artículo 39 fracción I de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

2.- Con oficio número 601-DRV-1310/93 del 9 de junio de 1993 esta Comisión Nacional Bancaria y de
Valores modificó el término primero y las fracciones primera y segunda del término segundo de la autorización
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que para operar le fue otorgada a esa sociedad, correspondientes al cambio de denominación social para
quedar como Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., que actualmente ostenta.

3.- En ejercicio de las facultades que le confieren a esta Comisión los artículos 53 y 56 de la Ley General
de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, y 4 fracciones I y XXXVII de la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, se revisaron las cifras que muestra el estado de contabilidad de esa sociedad
al 30 de junio de 2001, que acompañaron mediante su escrito de fecha 29 de agosto de 2001, recibido en esta
Comisión el 31 del mismo mes, determinándose que en contravención a lo previsto en el último párrafo de la
fracción I del artículo 8o. de la ley citada en primer lugar, su capital contable con un importe de $6,229 miles,
resultaba inferior en $1,722 miles, al capital fijo pagado que le correspondía mantener por $7,951 miles.
Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto en el punto séptimo del Acuerdo por el que se establecen los
capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de
cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2000.

4.- Por lo anterior, esta Comisión con fundamento en el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito y lo establecido en el punto séptimo del acuerdo antes mencionado,
mediante oficio número 601-II-221555 de fecha 31 de diciembre de 2001, concedió a esa Unión de Crédito de
Chiapas, S.A. de C.V., un plazo de 60 días naturales, contado a partir del día siguiente hábil a la fecha de
recepción del citado oficio, a efecto de que integrara en la cantidad necesaria su capital, para mantener la
operación de esa sociedad dentro de las proporciones legales aplicables a esta clase de organizaciones
auxiliares del crédito; asimismo, se le comunicó que en caso de no subsanar su situación patrimonial dentro
del plazo señalado, se procedería a la revocación de su autorización para operar, en los términos del segundo
párrafo del citado artículo 63.

5.- Mediante escritos fechados el 17 de enero de 2002, recibidos en esta Comisión el día 23 del citado
mes, el presidente del Consejo de Administración y el comisario de esa sociedad, acusaron recibo del oficio
número 601-II-221555, manifestando que se encontraban debidamente enterados del contenido del mismo.

6.- Mediante oficio número 601-II-162809 de fecha 11 de noviembre de 2002, esta Comisión, además de
hacer referencia al contenido del citado oficio 601-II-221555, comunicó a esa Unión de Crédito de Chiapas,
S.A. de C.V. que había transcurrido en exceso el plazo otorgado en el citado oficio 601-II-221555, sin que
hubieren integrado el capital contable en los términos señalados en el mismo, por lo que esa sociedad se
encuentra ubicada en la causal de revocación a que se refiere la fracción X del artículo 78, en relación con el
segundo párrafo del artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.
Lo anterior, no obstante que el oficio 601-II-221555, fue recibido en esa Unión de Crédito el 16 de enero del
presente año y habiendo manifestado que estaba debidamente enterada de su contenido, mediante escritos
del 17 de enero de 2002.

Asimismo, se le manifestó que al contar esa sociedad con un capital social autorizado de $12’600,000,
mismo que excede del mínimo previsto en el punto segundo del Acuerdo por el que se establecen los
capitales mínimos pagados con que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de
cambio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2000, deberá suscribirlo y pagarlo
totalmente cuando menos en un 50%, es decir $6’300,000, capital que deberá estar integrado por acciones sin
derecho a retiro, de conformidad con el segundo párrafo de la fracción I del citado artículo 8o. Asimismo, el
punto séptimo del acuerdo antes invocado, establece que en los casos de uniones de crédito que cuenten con
un capital fijo, sin derecho a retiro, íntegramente suscrito y pagado superior al capital mínimo requerido, el
capital contable no deberá ser inferior al monto de dicho capital fijo pagado, por lo que esa Unión de Crédito al
contar con un capital fijo pagado, sin derecho a retiro de $7’951,000, su capital contable en ningún momento
podrá ser inferior a $7’951,000, ya que dicho monto está totalmente suscrito y pagado e integrado por
acciones sin derecho a retiro, mismo que es superior al 50% de su capital social autorizado.

Por último, se le comunicó que su capital contable se ha deteriorado, según se demuestra con los últimos
estados financieros cotejados en esta Comisión, correspondientes al mes de abril de 2002, recibidos el día 4
de agosto de 2002, mediante su escrito de fecha 5 del mismo mes, en los que presentaron un capital contable
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de $1’217,402, inferior en $6’769,598 al capital fijo pagado que a la misma fecha registra esa sociedad por
$7’987,000, de conformidad con el punto séptimo del Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos
pagados con que deberán contar los almacenes generales de depósito, las arrendadoras financieras, uniones
de crédito, empresas de factoraje financiero y casas de cambio, publicado en el Diario Oficial de la
Federación del 2 de mayo de 2001.

Por lo anterior, esta Comisión con fundamento en lo dispuesto por los artículos 2, 4 fracciones I y XXXVII,
16 fracciones I y XVI y antepenúltimo párrafo y 17 segundo párrafo de la Ley de la Comisión Nacional
Bancaria y de Valores; otorgó un plazo de diez días hábiles, contado a partir del día hábil siguiente a la fecha
de recepción del citado oficio, para que en uso de su derecho de audiencia que les concede el tercer párrafo
del mencionado artículo 78, manifestara lo que a su derecho conviniera en relación con la causal de
revocación de su autorización para operar como unión de crédito en que se encuentran ubicados, conforme a
la fracción X del citado artículo 78, en relación con el artículo 63 segundo párrafo de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, debiendo remitir la documentación e información que, en
su caso, estimara conveniente para desvirtuar dicha causal de revocación.

7.- El día 14 de noviembre de 2002, se notificó personalmente el citado oficio 601-II-162809 de fecha 11
de noviembre de 2002, a la licenciada Lucía Fernández Zebadúa, en su calidad de presidenta provisional del
Consejo de Administración de la Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., personalidad que acreditó
mediante escritura pública número 4,386 de fecha 12 de junio de 2002, pasada ante la fe del Notario Público
número 18 de esa ciudad, quien firmó el acta correspondiente, dándose por enterada del contenido del citado
oficio 601-II-162809.

8.- Con escrito del 18 de noviembre de 2002, recibido en esta Comisión el día 3 de diciembre del citado
año, el comisario de la Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V. acusó recibo del oficio citado en el numeral
anterior, manifestando que se encontraba debidamente enterado del contenido del diverso 601-II-162809.

9.- En ejercicio de su derecho de audiencia, la presidenta provisional del Consejo de Administración de
esa Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., mediante escrito de fecha 28 de noviembre de 2002,
manifestó que: “...en relación a las observaciones que se contienen en dicho oficio, y al respecto señalo que
de su contenido se desprenden una serie de datos, observaciones y actos en los cuales no se menciona
intervención alguna de la suscrita, y que inclusive corresponden a fechas en que la Unión era administrada
por otras personas quienes realizaron una serie de maquinaciones, irregularidades y desvíos cuyos efectos
han perjudicado no sólo a la propia unión de crédito, sino a los socios de la misma, situación que puse en
conocimiento de esta H. Comisión Nacional Bancaria y de Valores oportunamente, solicitando la intervención
inmediata a la Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., para que con fundamento en el artículo 4o. fracción
XV, se realizaran en esta unión las operaciones, medidas o normas inmediatas con la finalidad de evitar poner
en peligro la solvencia, estabilidad o liquidez de la propia Unión de Crédito, pero tal parece que se hizo caso
omiso y lejos de ordenar la intervención que había solicitado, se ha seguido un procedimiento tendiente a
revocar la autorización para operar como unión de crédito, a esta Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V.

Es importante resaltar que los problemas e irregularidades que actualmente presenta la Unión de Crédito,
son el resultado de los manejos erróneos o fraudulentos de la administración anterior, a la cual no se ha
tenido el acceso ni los medios para la revisión exhaustiva y pormenorizada que se requiere, razón por la cual
solicitó la intervención desde hace más de cinco meses sin que se hubiera tenido el apoyo ni la respuesta
necesaria para que a través de dicha comisión se llevaran a cabo las investigaciones y estudios necesarios
para determinar las responsabilidades originales y ciertas de quién o quiénes condujeron la administración
anterior de esta unión de crédito, manifestando además que una de las principales afectadas por la
administración pasada fue y es la suscrita Lucía Fernández Zebadúa, por lo cual vuelvo a insistir en la
necesaria intervención en la Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V. ...”

Una vez reseñados los antecedentes que dan nacimiento al presente oficio de revocación, a continuación
se exponen las razones y disposiciones legales que fundamentan la revocación de la autorización que, para
constituirse y operar como unión de crédito, se otorgó a esa Unión de Crédito Agropecuario de Chiapas, S.A.
de C.V., hoy Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., a través del oficio número 601-II-54198 de fecha 29
de noviembre de 1991:
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CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que con fundamento en los artículos 5o. y 78 tercer párrafo de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito y 4 fracciones I, XI y XXXVII de la Ley de la Comisión
Nacional Bancaria y de Valores, esta Comisión es competente para autorizar la constitución y operación de
las Uniones de Crédito, así como para declarar la revocación de dicha autorización.

SEGUNDO.- Que el artículo 8o. fracción I último párrafo de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, establece respecto de estas organizaciones auxiliares del crédito que:
“El capital contable en ningún momento deberá ser inferior al mínimo pagado.”

TERCERO.- Que el segundo párrafo de la citada fracción I, dispone que: “Los capitales mínimos a que se
refiere esta fracción, deberán estar totalmente suscritos y pagados. Cuando el capital social exceda del
mínimo, deberá estar pagado cuando menos en un 50%, siempre que este porcentaje no sea inferior al
mínimo establecido. Tratándose de sociedades de capital variable, el capital mínimo obligatorio estará
integrado por acciones sin derecho a retiro.”

CUARTO.- Que el punto séptimo del Acuerdo por el que se establecen los capitales mínimos pagados con
que deberán contar las organizaciones auxiliares del crédito y las casas de cambio, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 31 de marzo de 2000, emitido por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público,
dispone que: “El capital contable de ... uniones de crédito... no podrá ser inferior al capital mínimo fijo pagado
que le corresponde mantener en los términos del presente Acuerdo. En el supuesto de que cuenten con un
capital fijo íntegramente suscrito y pagado superior al capital mínimo fijo requerido, el capital contable no
deberá ser inferior al monto de dicho capital fijo pagado...”

QUINTO.- Que el artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito
prevé que esta Comisión: “podrá fijar un plazo de hasta sesenta días naturales para que integre el capital en
la cantidad necesaria para mantener la operación de la sociedad dentro de las proporciones legales,
notificándola para este efecto” y en su segundo párrafo establece que: “Si transcurrido el lapso a que se
refiere el párrafo anterior no se hubiere integrado el capital necesario, la Secretaría de Hacienda y Crédito
Público o, en su caso, la Comisión Nacional Bancaria, en protección del interés público, podrán revocar la
autorización respectiva en términos de la presente Ley.”

SEXTO.- Que el artículo 78 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en
su párrafo tercero, textualmente prescribe que: “Tratándose de uniones de crédito, la Comisión Nacional
Bancaria podrá revocar la autorización correspondiente cuando esas organizaciones auxiliares del crédito se
ubiquen en cualquiera de los supuestos señalados en las fracciones anteriores de este artículo, o cuando las
mismas no operen conforme a lo dispuesto en el Capítulo III, del Título Segundo de esta Ley. Para los efectos
de este párrafo la señalada Comisión deberá escuchar previamente a las uniones de crédito afectadas”.

Dicho párrafo, remite a las fracciones anteriores del mismo precepto legal, entre las cuales se encuentra la
fracción X, que considera como causal para revocar la autorización a las uniones de crédito para operar con
ese carácter: “En cualquier otro establecido por la Ley”.

SEPTIMO.- Que al contar esa sociedad con un capital fijo pagado sin derecho a retiro de $7’951,000, su
capital contable en ningún momento podrá ser inferior a $7’951,000, ya que dicho monto está totalmente
suscrito, pagado e integrado por acciones sin derecho a retiro, mismo que es superior al 50% de su capital
social autorizado de $12’600,000, de acuerdo al punto séptimo del acuerdo antes mencionado.

OCTAVO.- Que al contar esa Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., con un capital contable de
$6,229 miles, infringe lo establecido en el último párrafo de la fracción I del artículo 8o. de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con el punto séptimo del acuerdo
mencionado, ya que dicho capital contable resulta inferior en $1,722 miles, al capital fijo pagado que le
corresponde mantener a esa fecha por $7,951 miles.

NOVENO.- Que esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores, mediante oficio número 601-II-221555, fijó
a esa Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., un plazo de sesenta días naturales para que integrara en la
cantidad necesaria su capital a efecto de mantener la operación de la sociedad dentro de la proporción legal
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establecida en el artículo 8o. fracción I último párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito.

DECIMO.- Que esa Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., dentro del plazo de los 60 días naturales
otorgado para los efectos que se señalaron en el antecedente número 4 y en el noveno considerando de esta
Resolución, únicamente se limitó a acusar recibo del oficio 601-II-221555, mediante escritos fechados el 17 de
enero de 2002, recibidos en esta Comisión el 23 de enero de 2002, por lo que habiendo transcurrido en
exceso dicho plazo sin que esa Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V. hubiere integrado el capital
contable en la cantidad necesaria para mantener su operación dentro de las proporciones legales, esa
Sociedad se encuentra ubicada en la causal de revocación a que se refiere la fracción X del artículo 78, en
relación con el segundo párrafo del artículo 63 de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares
del Crédito.

DECIMOPRIMERO.- Que mediante oficio número 601-II-162809 de fecha 11 de noviembre de 2002, esta
Comisión le otorgó a la Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V. un plazo de diez días hábiles, contado a
partir del día hábil siguiente a la fecha de recepción del citado oficio, para que en uso de su derecho de
audiencia que le concede el tercer párrafo del mencionado artículo 78, manifestara lo que a su derecho
conviniera, en relación con la causal de revocación de su autorización para operar como unión de crédito en
que se encuentra ubicada, requiriendo la documentación e información que, en su caso, estimara conveniente
para desvirtuar dicha causal de revocación.

DECIMOSEGUNDO.- Que con escrito de fecha 28 de noviembre de 2002, esa Unión de Crédito de
Chiapas, S.A. de C.V., en uso de su derecho de audiencia hizo manifestaciones que no desvirtúan la causal
de revocación en que se encuentra ubicada, como se puede apreciar en el numeral 9 del apartado de
antecedentes de este oficio, ya que únicamente se limitó a reconocer los problemas e irregularidades que
actualmente presenta esa Sociedad que, según su dicho, son el resultado de los manejos erróneos o
fraudulentos de la administración anterior, respecto de la cual no ha tenido el acceso ni los medios para la
revisión exhaustiva y pormenorizada que se requiere. En virtud de lo anterior, esa sociedad continúa ubicada
en la causal de revocación prevista por el artículo 78 fracción X de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, en relación con lo dispuesto en el último párrafo de la fracción I del artículo
8o. y el segundo párrafo del artículo 63, ambos preceptos de la ley en cita, y agotado su derecho de audiencia
contemplado en el tercer párrafo del citado artículo 78, sin que hubiere logrado subsanar o desvirtuar la causal
de revocación en que se encuentra ubicada.

Lo anterior, demuestra también la falta de interés de esa Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V. en
mantener su operación dentro de las proporciones exigidas por la ley, así como para integrar su capital
contable para tales efectos.

DECIMOTERCERO.- Que su capital contable se ha seguido deteriorando, según se demuestra con los
últimos estados financieros recibidos y cotejados en esta Comisión, correspondientes al mes de abril de 2002,
en los que presentaron un capital contable de $1’217,402, inferior en $6’769,598 al capital fijo pagado que a la
misma fecha registra esa sociedad por $7’987,000.

Por lo anterior, y una vez llevado a cabo el análisis de los argumentos y documentación remitida por la
Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., en ejercicio de su derecho de audiencia, esta Comisión concluye
que en ningún momento desvirtuó la causal de revocación en que se ubica, prevista en la fracción X del
artículo 78, en relación con el artículo 63 segundo párrafo de la Ley General de Organizaciones y Actividades
Auxiliares del Crédito.

Con base en lo anteriormente expuesto, esta Comisión Nacional Bancaria y de Valores

RESUELVE:

PRIMERO.- Este organismo, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 63 segundo párrafo,
78 tercer párrafo y fracción X de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito;
4 fracciones I y XXXVII; 12 fracciones XIV y XV; y 16 fracciones I, VI y XVI y penúltimo párrafo de la Ley de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores; y conforme al Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la
propia Comisión en su sesión celebrada el día 28 de enero de 2003, y a las consideraciones que quedaron
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expresadas en la presente Resolución, revoca la autorización que para constituirse y operar como unión de
crédito se otorgó a la Unión de Crédito Agropecuario de Chiapas, S.A. de C.V., hoy Unión de Crédito de
Chiapas, S.A. de C.V., mediante oficio número 601-II-54198 de fecha 29 de noviembre de 1991.

SEGUNDO.- A partir de la fecha de notificación del presente oficio, la Unión de Crédito de Chiapas, S.A.
de C.V., se encuentra incapacitada para realizar operaciones y deberá proceder a su disolución y liquidación,
de conformidad con lo previsto en los artículos 78 antepenúltimo párrafo y 79 de la Ley General de
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito.

TERCERO.- Con fundamento en los artículos 51-A y 56 de la Ley General de Organizaciones y
Actividades Auxiliares del Crédito, y 19 de la Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, esa Unión
de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V., comunicará a esta Comisión dentro del plazo de 60 días hábiles a que se
refiere el artículo 78 penúltimo párrafo de la ley citada en primer término, la designación del liquidador
correspondiente; en caso contrario, la Comisión Nacional Bancaria y de Valores promoverá ante la autoridad
judicial competente para que designe liquidador.

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el penúltimo párrafo del artículo 16 de la Ley de la
Comisión Nacional Bancaria y de Valores se delega a los servidores públicos de esta Comisión, Jesús Fermín
Solano García, Lorena González Duarte, Luis Gerardo Villarreal Castillo, José Luis García González, Mario
Alejandro Esperón Rodríguez y Daniel Yafar González, el encargo de notificar, conjunta o indistintamente, el
presente oficio mediante el cual se ejecuta el Acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno de la propia
Comisión en su sesión celebrada el día 28 de enero de 2003.

QUINTO.- Inscríbase el presente en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y publíquese en
el Diario Oficial de la Federación.

SEXTO.- Notifíquese esta Resolución a la Unión de Crédito de Chiapas, S.A. de C.V.

Atentamente

México, D.F., a 29 de enero de 2003.- El Presidente de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores,
Jonathan Davis Arzac.- Rúbrica.


